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1. Introducción
La Ley de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos 

27.742 (Ley de Bases) introdujo reformas significativas a la Ley de Procedimientos 
Administrativos (LPA). Si bien no todas las cuestiones derivadas de la casuística 
han sido solucionadas con esta reforma, en lo que aquí interesa, corresponde des-
tacar la positiva limitación la potestad anulatoria de la Administración, conforme 
el actual texto del art. 17.

El principio de legalidad –o más precisamente el actual principio de juri-
dicidad– requiere que los actos administrativos afectados por vicios graves sean 
expulsados del mundo jurídico. Sin embargo, ello debe ser ponderado con el 
principio de seguridad jurídica y con el derecho de defensa de los particulares. 
Es que cuando se trata de actos que otorgan derechos o amplían facultades de las 
personas, debemos analizar con cautela las posibilidades de la Administración de 
anularlos en su sede. Sobre todo, cuando se trata de personas humanas, centro de 
todo el sistema jurídico.

Si bien la ley original parecía consagrar la garantía de estabilidad del acto, 
veremos que en la práctica dicha regla fue debilitándose.

Por ello, a lo largo del presente trabajo, analizaremos la modificación al régi-
men de anulación de los actos administrativos, en particular respecto de actos irre-
gulares notificados que hubieran generado derechos subjetivos cuando “se acre-
ditara el dolo del administrado”. Para comprender cabalmente el alcance de esta 
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reforma, es necesario efectuar una breve reseña del régimen anterior, conforme la 
interpretación que le otorgó la CSJN en el precedente “Almagro”. Junto con ello, 
compararemos las disímiles interpretaciones a las que dio lugar la redacción del 
impreciso estándar anterior: “si el interesado hubiere conocido el vicio”.

Luego, explicaremos porque su modificación resulta ser un límite positivo, 
en tanto consideramos que la redacción anterior habilitaba excesos por parte de 
la Administración en el ejercicio de su potestad anulatoria. Por último, analizare-
mos la importancia de los nuevos principios enumerados en el art. 1º bis LPA y 
sus repercusiones en el procedimiento que deberá llevarse a cabo para probar el 
dolo del particular.

2. Escenario anterior a la reforma
En primer término, cabe recordar que la estabilidad del acto administrativo 

fue desarrollada con anterioridad a la sanción de la LPA, en el caso “Carman 
de Cantón”. Allí la CSJN expresó que “no existe ningún precepto de la ley que 
declare inestables, revisibles, revocables o anulables los actos administrativos de 
cualquier naturaleza y en cualquier tiempo, dejando los derechos nacidos o con-
solidados a su amparo a merced del arbitrio o del diferente criterio de las autori-
dades, cuyo personal sufre mutaciones frecuente”. Fue en este precedente donde 
la Corte Suprema afirmó la irrevocabilidad en sede administrativa del acto que 
declara un derecho subjetivo y causa estado. Así, dio inicio a la sistematización 
de la potestad anulatoria de la Administración.

Ahora bien, con la sanción de la LPA –conforme su texto original y sus 
reformas– el art. 17 regulaba el régimen jurídico del acto irregular y el 18 el del 
acto regular. Así, conforme su interpretación literal, el acto administrativo afec-
tado de nulidad absoluta que estuviere firme y consentido y hubiere generado 
derechos subjetivos que se estuvieran cumpliendo, únicamente podía dejar de 
subsistir mediante declaración judicial de nulidad. Por su parte, el art. 18 determi-
naba, cómo principio general, la imposibilidad de revocar, modificar o sustituir 
actos regulares cuando hubieren nacido derechos subjetivos a favor de los admi-
nistrados, una vez notificados. No obstante, preveía excepciones, entre ellas la 
posibilidad de revocarlo cuando el interesado hubiere conocido el vicio.

En 1998 la CSJN en la causa “Almagro” 1 dispuso que, una interpretación 
armónica de ambos artículos permitía la aplicación de las excepciones a la esta-
bilidad del acto regular al ámbito del acto irregular. Pues de lo contrario –afirmó 
la Corte– “el acto nulo de nulidad absoluta gozaría de mayor estabilidad que el 
regular, lo cual no constituye una solución razonable ni valiosa. Una inteligencia 
meramente literal y aislada de las normas antes indicadas llevaría a la conclusión 

1 CSJN, Fallos: 321:169.
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de que habría más rigor para revocar un acto nulo que uno regular cuya situación 
es considerada por la ley cómo menos grave”.

Si bien resulta correcto desde una lógica jurídica lineal sostener que no pue-
de haber mayor rigor para revocar un acto irregular que uno regular, parecería que 
el Máximo Tribunal no contempló las posibles consecuencias de la aplicación del 
precedente. Es que la Administración Pública tomó aquella interpretación cómo 
un bill de indemnidad para anular actos que habían generado derechos subjetivos, 
que llevaban años firmes y que incluso se habían agotado en su objeto 2.

De esta forma, observamos que a lo largo del tiempo se fue consolidando la 
idea de que la regla fuese la revocabilidad del acto administrativo y no una me-
dida excepcional, comprometiendo el derecho de propiedad de los particulares 
y desconociendo el principio de seguridad jurídica (arts. 14 y 17 CN). Principio 
que tiene jerarquía constitucional 3.

Continuando con esa línea, en el 2010 la CSJN reforzó la idea de que debía 
prevalecer la potestad revocatoria sobre el principio de estabilidad de los actos 
administrativos. En este sentido, en el caso “Astilleros Mestrina” señaló que “la 
limitación impuesta por el art. 17 in fine, de la Ley 19.549, en cuanto constituye 
una excepción a la potestad revocatoria de la administración, establecida como 
principio general en la primera parte de su texto, debe ser interpretada con carác-
ter estricto toda vez que su aplicación acarrea la subsistencia en el mundo jurídi-
co de un acto viciado de nulidad absoluta hasta tanto se produzca la declaración 
judicial pertinente” 4.

Con todo, luego la Corte Suprema en el precedente “Kek” pareció modificar su 
postura hacia el principio de la estabilidad del acto administrativo irregular. Alonso 
Regueira celebra este cambio de postura, pues entiende que el hecho de limitar la 
potestad revocatoria de la administración no implica desconocer el principio de ju-
ridicidad; en tanto ante un acto irregular que adquiere estabilidad la administración 
debe requerir judicialmente su nulidad mediante la acción de lesividad 5.

Desde nuestro punto de vista, creemos que cuando se trata de actos que con-
fieren derechos a los particulares, la regla debe ser la irrevocabilidad del acto en 
sede administrativa. Pues la revocación debe considerarse una medida anormal; 
siendo que en todo caso subsiste la posibilidad de promover la acción judicial de 

2 CCF, Sala de Feria, “Sociedad Rural Argentina c/ Estado Nacional Poder Ejecutivo 
Nacional s/ acción meramente declarativa”, del 4-1-2013.

3 CSJN, Fallos: 243:465; 251:78; 317:218; entre muchos otros.
4 A. 414. XLIV; “Astilleros Mestrina SA”.
5 Alonso Regueira, Enrique, “Kek o el principio de la estabilidad del acto administrati-

vo irregular” en El control de la actividad Estatal II, Buenos Aires, Asociación de Docentes, UBA, 
2016, pp. 269/271, disponible en chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/
http://www.derecho.uba.ar/docentes/pdf/el-control-de-la-actividad-estatal-ii/cae2-alonso-regueira.
pdf.
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lesividad. En este sentido, Gordillo señala que la estabilidad de los derechos es 
una de las principales garantías del orden jurídico, a tal punto que puede incluso 
sentarse un principio general en tal sentido, que sólo podría ser objeto de excep-
ción en casos concretos y ante norma expresa 6.

3. El conocimiento del vicio
Ahora bien, ¿qué implicaba el conocimiento del vicio por parte del particu-

lar? Entre los autores existían distintas posturas, abarcando tesis más amplias o 
más bien restringidas. Por lo tanto, si la interpretación era que basta con el mero 
conocimiento del vicio, la potestad revocatoria de la Administración se amplia-
ba. Mientras que sí se exigía la acreditación del dolo del particular, o incluso de 
ambas partes, la potestad se acotaba notablemente.

La tesis amplia se fundamentaba en la presunción de que el derecho es cono-
cido por todos. Tanto el ex Código Civil como el actual Código Civil y Comercial 
de la Nación (CCCN) establecen que la ignorancia de las leyes no sirve de excu-
sa, salvo que estuviera previsto en el ordenamiento jurídico (cfr. arts. 20 CC y 8º 
CCCN). Está mirada, en los hechos, permitía que la Administración pueda casi en 
cualquier escenario revocar sus propios actos. Pues el particular al conocer el dere-
cho, debe saber cuándo un acto es contrario al ordenamiento jurídico. Si bien, por 
ejemplo, en el caso de empresas que contratan habitualmente con el Estado, puede 
exigirse un mayor conocimiento del régimen jurídico aplicable, en el caso de las 
personas humanas no es razonable tal exigencia. Sobre todo, en el caso de personas 
en situación de vulnerabilidad, en donde nuestro estado constitucional- convencio-
nal de derecho, requiere que las normas internas y la actuación de los tres poderes 
del estado se adecuen a la CADH y a la jurisprudencia de la Corte IDH.

En sintonía con la primera postura, Comadira señalaba cómo suficiente 
para habilitar el accionar anulatorio de la Administración el mero y simple co-
nocimiento del vicio por parte del administrado, o la exigencia razonable de ese 
conocimiento, sin que sea menester que aquél haya sido causado por su actua-
ción. Afirmaba que la buena fe está en juego tanto con la omisión maliciosa o 
improcedente, cómo con la acción dolosa efectiva que sólo agregaría un plus de 
inmoralidad a la omisión 7. En ese sentido Hutchinson sostenía que la potestad 
revocatoria operaba como una sanción a la mala fe del particular 8. De su lado, 
Marcer postulaba que, ante un supuesto de un acto irregular afectado por una 

6 Gordillo, Agustín, Tratado de Derecho Administrativo, T. 3, Buenos Aires, Fundación 
de Derecho Administrativo, 1999, p. VI-2.

7 Comadira, Julio R., La anulación de oficio del acto administrativo, Buenos Aires, 
Ciencias de la Administración, 1998, p. 29. 

8 Hutichinson, Tomás, Ley nacional de procedimiento administrativos, Buenos Aires, 
Astrea, 1987, T. I, p. 373.
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nulidad manifiesta, el conocimiento del vicio por parte del administrado resulta 
insoslayable, justamente por el carácter patente y notorio del vicio 9.

En el sentido contrario, Cassagne consideraba que si el particular no puede 
invocar la ignorancia de la ley o el error de derecho, el conocimiento del vicio 
jugaría como una presunción en su contra, al menos respecto de los vicios más 
trascendentes del acto administrativo, circunstancia que haría que, en casi todos 
los supuestos, el vicio le fuera imputable. Así, señalaba que esa interpretación 
echaría por tierra el sistema normativo vigente y el principio de estabilidad de los 
actos que han generado derechos subjetivos 10. Por su parte, Gordillo explicaba 
que la prescripción legal relativa a que el interesado haya tenido conocimiento del 
vicio no puede ser interpretada literalmente. Sobre el punto, ponía de resalto que 
muchas veces el particular tiene conocimiento del vicio del acto, pero no tiene 
responsabilidad directa o indirecta por su comisión. Por lo tanto, concluía que no 
basta el mero conocimiento que el particular tenga del vicio del acto para que esté 
carezca de estabilidad, sino que se requiere connivencia dolosa entre el funcio-
nario y el particular, con relación a la emisión del acto cuya revocación se trata 11.

En un texto anterior, concluimos que era necesario encontrar un equilibrio en-
tre el principio de legalidad –que exige la inmediata eliminación del acto nulo del or-
denamiento jurídico– con el principio de seguridad jurídica. Para ello, consideramos 
que era indispensable atender cada situación particular y demostrar que el adminis-
trado estuvo en condiciones de valorar la legalidad del obrar de la Administración. 
Postulamos así que debían evaluarse en cada caso concreto las cuestiones de hecho 
que permitirían determinar si realmente concurrió por parte del administrado mala 
fe, en procura de beneficiarse de manera antijurídica. En caso afirmativo, ello habili-
taba el ejercicio de la potestad anulatoria por parte de la Administración 12.

Sin embargo, la Ley de Bases zanjó la cuestión. Veamos.

4. Ley de Bases: el dolo del administrado
La nueva redacción del art. 17 regula la revocación en sede administrativa 

tanto del acto irregular cómo el del regular. Respecto al acto afectado de nulidad 
absoluta establece que debe ser revocado o sustituido por razones de ilegitimi-
dad, aclarando que “si hubiere generado derechos subjetivos que se estén cum-
pliendo o se hubiere cumplido totalmente su objeto, no procederá su revocación, 
modificación o sustitución en sede administrativa, y sólo se podrá obtener su 

9 Marcer, Ernesto, PTN, dictámenes 233:329.
10 Cassagne, Juan Carlos, Derecho Administrativo, Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 2002, 

T. II, pp. 270/271.
11 Gordillo, Agustín., ya cit., p. VI-24/25.
12 Carrillo, Santiago R., ¿Legalidad vs. Seguridad Jurídica? El conocimiento del vicio 

cómo fundamento de la anulación del acto, Buenos Aires, La Ley, pp. 6/7.
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declaración de nulidad en sede judicial, salvo en el supuesto previsto en el cuarto 
párrafo de este artículo”.

Por su parte, el cuarto párrafo de dicho artículo permite la revocación, mo-
dificación, sustitución o suspensión de oficio en sede administrativa cuando “fa-
vorece al administrado sin causar perjuicio a terceros, si se acreditara dolo del 
administrado o si el derecho se hubiere otorgado expresa y válidamente a título 
precario”.

Resulta claro que la reforma recoge la doctrina sentada en el caso “Almagro” 
respecto de la aplicación de las excepciones a la estabilidad del acto regular a las 
del acto irregular. Sin embargo, en virtud de las dificultades interpretativas y las 
críticas que traía el impreciso concepto referido al conocimiento del vicio, la ley 
ahora requiere la acreditación del dolo del particular. Está redacción viene a rea-
firmar el principio general de estabilidad de los actos administrativos y con ello a 
fortalecer los derechos de los particulares. Pues para que la Administración pue-
da anular en su sede un acto que generó derechos subjetivos, deberá demostrar y 
probar –en el marco de un procedimiento administrativo– el dolo del particular.

Así lo explican Mairal y Veramendi. Entienden que la nueva regla se limita 
a los casos de dolo del beneficiario y que debe acreditarse su existencia a través 
de un trámite administrativo previo que respete el debido proceso adjetivo y en el 
cual se reúna prueba suficiente para sostener tal conclusión 13. Cassagne y Perrino, 
en concordancia con su anterior postura, celebra la nueva redacción del art. 17, 
en tanto considera que garantiza la estabilidad y el derecho de propiedad que se 
adquiere con el acto administrativo 14.

Esta tesitura se ve reforzada con los nuevos principios introducidos en la 
LPA a través de su art. 1º bis. Entre el nuevo listado encontramos principios fun-
damentales aplicables al procedimiento administrativo que impactarán de forma 
determinante al momento de que la Administración deba probar el dolo del ad-
ministrado a fin de poder anular un acto en su propia sede. Entre ellos: la juridi-
cidad, la razonabilidad, la proporcionalidad, la buena fe, la confianza legítima y 
la tutela administrativa efectiva.

5. Conclusión
La reforma a la Ley de Procedimientos Administrativos modifica el régi-

men sustantivo del acto administrativo en aspectos importantes. Incluye y clarifi-
ca reglas que refuerzan los límites a la revocabilidad de los actos administrativos 
resultantes del respeto a la cosa juzgada administrativa.

13 Mairal, Héctor A. y Veramendi, Enrique V., La reforma de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, Buenos Aires, La Ley, 2024, p. 4.

14 Cassagne, Juan C. y Perrino, Pablo E., El acto administrativo en la Ley de Bases, 
Buenos Aires, La Ley, 2024, p. 12.
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En primer término, establece la irrevocabilidad en sede administrativa, ade-
más de aquellos actos que hubiesen generado derechos subjetivos que se estén 
cumpliendo, de todo acto cuyo objeto se hubiere cumplido totalmente. Luego, 
se prohíbe expresamente a la Administración suspender los efectos de un acto 
cuya anulación no le es permitida conforme el nuevo régimen legal. Con ello se 
limita una práctica disvaliosa que producía efectos similares a los de la anulación 
del acto, aun en casos en los que la ley proscribía esta última. Naturalmente, 
si la Administración considera que la suspensión de los efectos del acto resulta 
indispensable para evitar graves perjuicios al interés público, podrá solicitar al 
tribunal competente el dictado de una medida cautelar de conformidad con las 
disposiciones de la Ley 26.854.

Además, como hemos visto en este comentario, se corrige una evidente im-
precisión del texto anterior en cuanto permitía a la administración anular un acto 
que había generado derechos a favor del particular bajo el rótulo de la imputación 
del mero conocimiento de la ilegitimidad por el beneficiario del acto, aunque él 
no hubiera participado en la conformación de ese vicio. Esta corrección apuntala 
el respeto a los derechos de los particulares y resguarda la seguridad jurídica.
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